
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 

noviembre dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2022-00043-00, informando que obra solicitud de 

levantamiento de medidas proveniente de AFP PORVENIR. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. ACCEDER a lo solicitado por el procurador de la ejecutada PORVENIR S.A., 

mediante memorial visible en archivo 38 del diligenciamiento virtual, toda vez 

que revisada la base de depósitos judiciales del Banco Agrario, reposa la 

materialización de la medida cautelar decretada; por lo tanto, el Despacho 

ordena: 

 

A. MANTÉNGASE a órdenes del Juzgado el título judicial No. 400100008486479 

por valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.00) 

 

B. ENTRÉGUESE a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3, a 

través de su apoderado judicial facultado expresamente para ello conforme 

archivo 038 del expediente virtual, los siguientes títulos judiciales consignados 

en el Banco Agrario de Colombia: 

 

• No. 400100008486728 por valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 

($100.000.000.00). 

• No. 400100008490544 por valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 

($100.000.000.00). 

 

Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, procédase 

mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de la ejecutada en 

el Banco Agrario de Colombia No. 300700003647.  

 

C. ORDÉNESE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares contra la ejecutada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.; por secretaría, OFÍCIESE de conformidad.  

 

2. MANTÉNGASE incólume fecha de diligencia señalada en auto que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


